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DE U PROVINCIA DE LEON 
MJYERTENUIA. OFICIAL; 

Luego que los Srtss. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETIM que correspondan al 
distrito, dispondrán que setijf un ejemplar en el si' 
tío rte costumbre donie permanecerán hasta e\ reci
bo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLETI-
MKS coleccionados ordcnatlamcnte para su encuader-
saeion que de be ni verificarse cada año. 

SE PUBLICA. LOS LÜNES, MIÉRCOLES 1 VIÉRNES. 

Se suscribe en fa imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de los Hueros) i 30 rs. trimestro y 50 el semestre pngo 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEUTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, csecplo las 
que sen» a instancia de parte no pobre, se inserta
ran ofifiialmentc; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de l u 
mismaj; los de interés particular prévio el unco HA 
«nreaí, por cada linca í e inserción. b 

PARTE OFICIAL 

[ tasaroBücu u i i CONSEJO DI HIMST&OS 

S. M . el Rey (Q . D . 6.) cont inúa 

en esta Corte sin novedad en su i m 

portante salud. 

De i g i m l beneficio disfrutan la ! 
l a Serma. Sra . Princesa de Astúr iss , 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del P i la r , Doña Maria de l a Par , 
D o ü a Mar ia E u l a l i a , y los Serenisi-
simos Sres. Duques de Montpensier 
y sus hijos. 

SEliCION DE FOMENTO 

Minas. 

D . ANTONIOSANDOVALY P A L A U E A , 
GOURRNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Urbano de 
las ('itevas, apoderado de D . Manuel 
Isrlesins. vecino de esta Ciudad, re
sidente en la misma, calle de los 
Boteros, n." 2, de edad de 47 aflos. 
profesión procurador, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en e ld iadehoy 
del mes de )a fecha h U s diez de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro pi
diendo 60 pertenencias de la mina de 
carbón de piedra llamada Cesar, sita 
en término común del pueblo de C o -
lad i l la , Ayuntamieato de Vegacerve-
ra, paraje que llaman Valle Felgnera, 
j linda al N . con cuesta de los Ca-: 
breros, 8. con Sierra de Vaícabado; 
a l E . con arroyo de amargo la rgó , y 
al O. con terreno común del pueblo 
de Santa Lucia ; hace la designación 
de las citadas 60 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 

de partida una estaca puesta en el 
centro del Sierro Tegero, inmediata 
al arroyo del Sapo. Desde dicha estaca 
ó punto de partida se medirán en d i 
rección N . 150 metros, en dirección 
S. otros 150, en dirreccion E . 300 y 
en dirección O . 1.700, quedando cer
rado el rectángulo de las 60 perte
nencias solicitadas. Ha presentado l a 
carta de pw^o. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de 
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, segun previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 23 de Setiembre de 1878.— 
ANTONIO SANDOVAL. 

OFICINAS B E HACIENDA. 

ADMINISTaACION ICONÓMICi 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

E l Sr . Delegado del Banco, en uso 

do sos facultades ha tenido á bien nom

brar l lecamlat lor de la zona segunda del 

partido de Ponferraila, compuesta de 

los Aj 'UDlamientos d é Balboa, Barjas, 

Oencia, Trabadelo y Vega de Valcarce, 

á D. Manuel Vázquez Garuólo. 

Lo que se i n s e r í a en el BOIBIIN OFI
CIAL de la provincia para oonocimieulo 

de l«s contribuyentes.. 

. Lean 24 de Se 'iemtire da 1878.—El 

lefe económico, Federico Saavedra. 

Negociado de Estancadas. 
En curoplimieoto da lo prevenido por la Dirección genera) de Renlaj Estanca

das en su órden de 29 de Julio último, se publica á continuación nota del estado 
de los expedientes de defrainiacion pendientes en Setiembre próximo pasado, es-
presiva de las responsabilidades de defraudación y multa que los mismos arrojan, 
i saber. 

Expedientes pendientet por falta de pago. 

Número 
del 

expsdiente. 

25 
24 
40 
56 
43 
44 
48 
49 
51 
5¿ 
96 
55 
58 
60 
62 
79 
S6 : 
91 
92 

100 

Ayuntamiento denunciado. 

Riego de la Vega 
San ürislóbal de la Polantera. 
liorjali/a del Pino. . . . . 
Cabreros del Rió 
Andanzas 
Kopcruelos del l'&raino. . . 
Zules 
Pobladura de Helayo García. . 
Borcianns del Paramo. . . . 
San l'cdm Uerciaous. . . . 
Castroluerte 
Ardon 
Fresno de la Viga 
Cnbílias de los Oleras. . . 
|Cami>« (Se VillavWél. . . . 
Algadefe 
¡Campazas 
jüarduacillo 
iFuentes dfi Carbajal. . . . 
Uuseudus de lus Oteros. . . 

HESKWSiinil.lOAOE!. 

Defraudncibn 

42 90 
48 27 
30 60 
37 • 

4 45 
31 50 
29 19 
11 73 
13 97 
4 98 
4 38 
8 49 

20 30 
7 26 

17 10 
2 70 

15 00 
5 31 
• 75 
5 16 

Multa. 

255 72 
268 95 
251 20 
362 92 
119 . 
126 . 
116 76 
129 . 
120 28 
102 . 

17 52 
33 96 

174 . 
29 04 

349 16 
10 80 
60 24 
21 24 

3 . 
£0 04 

Expedientes comunicadas las faltas y pendientes ie fallo 
en pnmera instancia. 

73 
75 
81 
82 
89 
94 
98 

101 
118 
120 
121 
124 
125 
127 
128 
130 
131 
135 
136 
137 
138 
139 
141 

Joarilla 
Villademor da la Vega. 
Villaiuandos. . . . 
Villaquejida.. . . . 
Valderas 
Villabornate. . . . 
Corvillos de los Oleros.. 
Matatleon de los Uteros. 
¡Truchas 
P'SÜtya 
Puente Domingo Florez. 
Lago de Carucedo. . . 
Borrenes 
Criaranza del Bierzo. . 
Cacabelos 
Arganza. . . . . . 
Cairacedelo 
B.lboa 
Trabadelo 
Vega de Valcarce. . . 
liarjas 
Osucia 
Pórtela de Aguiar. . '. 

34 
9 
9 
3 

40 
15 
9 
7 
5 

12 
127 
•85 

64 
39 

69 
75 
70 
44 
71 
90 
49 
74 
82 
28 
28 
92 
19 
69 
85 
50 
57 
45 
54 
47 
44 
57 
38 

157 16 
94 20 
71 . 

157 16 
576 64 
133 60 
97 76 
43 46 
82 08 
77 52 

1590 12 
421 88 
771 72 
168 76 
20 . 
18 • 
26 28 

1010 76 
10 76 

392 28 
72 76 

230 56 
17 52 



El objeto de la Dirección general de Rentas al ordenar esta publicación, no es 
otro, que hacer saber á las Corporaciones d>Minnciadas el deber en que se bailan 
de satisfacer en la Administración económica Antes del 1.*de Enero de 1879 en 
papel de Pagos al Estado, las responsabilidades que por defraudación y multa le» 
corresponden si han de gozar el beneficio de cnnJonision de las dps terceras par
tes ile la indicada multa, puesto que llegado dicho dia pierden ledo derecho para 
disfrutar de la repetida condonación. 

También dispone la Dirección general se haga saber á las demás Corporaciones 
no denunciadas; que están relevadas dn loda penalidad, siempre que reintegren 
ántes de dicho dia I .* de Enero de 1879, el importe de los efectos timbrados que 
hayan dejado de usar, teniendo entendido que los expresados reintegros deberán 
hacerlos en papel de Pagos al Estado y de ello dar cuenta á la Administración 
económica, «specificando los documentos á que se refieren los reintegros, la i m 
portancia de estos, y la série y uuuieracion del papel de Pagos en que este tenga 
lugar, sin cuyo requisito, se considerarán fia ningún valor ni efecto por los Visi • 
tadores, al practicar después del plazo señalado las visitas de inspección de docu-
mentus que les están señalados. 

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la Superioridad, se hace notorio 
por medio de este periódico oficial para 'inteligencia de las Corporaciones y demá 
individuos responsables en cita provincia á quienes interesa; debiendo advertir, 
que las diferencias que resultan entre las responsabilidades publicadas en e I BOLE
TÍN del dia 6 de Setiembre último, con las que ahora se señalan, consiste en que 
en aquellas, se les consideró á las fallas de sellos de guerra, menor penalidad que 
la que les corresponde, según declaración de la Dirección de Rentas Estancadas en 
fecha 2 de Setiembre último recibida en estas oficinas el 11 del mismo. 

Leen 1.' de Octubre de 1878.—Federico Saavedra. 

' AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional 
de León 

D. Julio Carrasco y Dimas, Capitán 
graduado, Teniente del Batallón Caza
dores de Talavera, núm. 4, y fiscal en 
el expediente de abintestate del Capitán 
que fué del mismo D. Ramón Torreiro 
Radillo, nombrado por los Jefes del 
cuerpo y en cumplimiento de lo ordena • 
do por el Exorno. Sr. General Subins
pector del arma de Infantería y Milicias 
en comunicación de iO del actnal. 

Por el presente exhorto, hago saber: 
Que en autos de esta fecha se ha decla
rado intestado el fallecimiento de la 
persona del Capitán de Infantería del 
mencionado Batallón Cazadores de Ta 
lavera, núm. 4, D. Ramón Torreiro Ra
dillo, natural de León, provincia de id, 
casado, de 35 afios .de edad, disponien
do que por quien corresponda se convo
que en el pueblo do su naturaleza por 
término de treinta días, los que se con
sideren con derecho á la herencia del fi
nado , consistente en seiscientas setenta 
y nueve pesetas noventa y cuatro cén. 
timos, oro, varias ropas, libros y demás 
efectos, como rewolver, botones y otros 
objetos de pequefla Importancia, debien
do comparecer ante la autoridad com
petente que entienda en la evacuación 
del presente exhorto, por si ó por medio 
d.i apoderado, con los documentos jus
tificativos de su parentesco, y de no 
hacerlo asi se entenderá que renuncian 
la herencia y seguirá el expediente los 
trámites de intestado hasta su conclu
sión. 

Santiago de Cuba 28 de Agosto de 
1878.—Julio Carrasco.—Bs copla, El 
2.* Teniente en funciones de Alcalde, 
Ildefonso Guerrero. 

Alcaldia constitucional • 
de Fabero 

Concluida la contrata de dos afios que 
el Ayuntamiento de Fabero tenia forma

da con el Ministrante de Cirujia menor, 
D. Felipe Alvarez y Alvarez, vecino de 
Trascastro, de esta provincia, para la 
asistencia de su clase, afeita ó barbería 
para lodos los vecinos del Ayuntamien
to, se anuncia nuevamente su provisión 
por medio del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á fin dn 
que dentro del término de 15 dias desde 
que ti'nga lugar su inserción, el que 
quiera oblar á dicha plaza y bajo las 
condiciones que el Ayuntamiento tiene 
formuladas, siendo una de ellas la que 
tiene que fijar su residencia en la capi
tal del Ayuntamiento, dirijan sus solici
tudes al Alcalde del mismo, quien con 
el acuerdo de los demás concejales pro. 
veerá dicha plaza en la persona que 
reúna las mejores circunstancias en el 
cumplimiento de su obligación. 

Fabero 24 de Setiembre de I87S .— 
E l Alcalde, Blas Pérez 

JDZGADOS. 

D. José Llano Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de León y 
su partido. 

Hago saber: que á virtud de exhor. 
to del Juzgado de Falencia; encargo á 
la Guardia civil y autoridades de la pro
vincia, procedan á la ocupación de un 
pollino que fué sustraído en la Esclusa 
treinta y ocho, término de Dueñas, la 
noche del siete del corriente, y de la 
propiedad de D. Andrés Martínez, cuyas 
sedas se anotarán á continuación, dete
niendo á la persona eu cuyo poder se 
baile, y conduciéndolo á disposición 
del Juzgado de Falencia. 

Dado en León i veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—José Llano.—Por ta mandado, 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

JSfectos robados. 
Un borrico pequeño, pelo negro, edad 

seis anos, con lanares blancos en los 
costillares, más conocidos, en un lado 

que en otro, en la bolsa del miembro V 
en su lado izquierdo uaa espundia en 
curación, atada con un cabo, una cabe-
zada de cordel con cadena en el embo 
zo, un albardon forrado de badana eon 
motas, y por cincha tres atillos dees-
parto. 

D. Benigno Fraga y Vázquez. Condeco
rado con la Cruz de segunda clase 
del Mérito Militar y Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Hago saber: que en la causa que se 
está instruyendo en este Juzgado contra 
Estanislao Gonzalezy Fernande», de oficio 
pintor, y vecino de Oviedo, sobre hurto 
de candeleras y otros efectos en la Igle
sia parroquial de Valdecuna, concejo de 
Hieres, se ha acordado hacer público 
por medio de edictos que se insertarán 
en el BOLETÍN OFICUL de la provincia de 
León, que han sido ocupadas á dicho 
Estanislao las efigies que á continuación 
se expresan, á fin de que llegue á cono-
miento de sus duefios por si aquellas 
procediesen de otros delitos. 

Nota de las efigies ocupadas á Es
tanislao González. 

Un Nazareno de t i centimelros de 
alto, vestido con túnica morada, con 
adornos de galón dorado, de madera, 
con su peana dada de color amarillo y 
azul, y una cruz pintada de verde. 

Un San José, de madera pintada de 
verde y encarnado, de 40 centímetros 
de largo, sin un brazo, con un niño Je
sús que le fallan las dos manos. 

Una efigie de 50 centimelros de lar
go, de madera, bailante carcomida, sin 
que esté dada de color, y le faltan las 
dos manos. 

Olra id . , de 42 centimelros de largo, 
sin cabeza, con un libro en la mano, y 
toda ella bastante deteriorada. 

Dado en La Pola de Lena á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 

ocho,—Benignn Fraga.—Por mandad» 
de su seloria, José Hdvia Caslafion. 

D. José Maria de Melgar, Juez de pri
mera instancia de Villafranc» del 
Bieno y su partido. 

Por el presente se cita, llama y era. 
plaza á Josefa Gerboles Fernandez, y 
Encarnación Gerboles Arroyo, natura
les de esta villa, para que en el impro-
rogable término de veinte dias, compa
rezcan á ejercitar los derechos, de que 
se crean asistidos eu el juicio necesa
rio de testamentarla promovido por el 
Sr. Promotor Fiscal y recaudador de 
cestas, á fin de averiguar la parte que 
pueda corresponder á Angel Gerboles, 
en los bienes relictos al óbito del padre 
de los mismos Diego Gerboles, baj» 
apercibimiento de que sino lo verificas, 
les parará el perjuicio que haya lugar _ 

Dado en Villafranca del Bierzo y Se. 
tiembre veinte y seis de mil ochocientos 
setenta y ocho.—José Maria de Melgar. 
—De su órden, Manuel Miguelea. 

AHDNCIOS OFICIALES. 

ARTILLERÍA. 

Comandancia general 
Sub-inspección del distrito 

de Castilla la Vieja. 

ANUNCIWS. 

Hallándose vacante la plaza de maes
tro armero del 6.' Regimiento montado 
de Artillería, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
del aAo 1876, se hace saber para los. 
que deseen obtenerla remitan al Sr. Co
ronel del espresado Regimiento antes 
del dia 20 de Octubre próximo las soli
citudes acompañadas del certificado de 
exámen.—Es copia. 

ANUNCIOS 

ARRIENDO DE PASTOS 

El 10 del próximo Octubre, horade las once de su mañana, tendrá lugar el ar
riendo en pública licitación de los pastos de la Dehesa Encinal, del Excmo. señor 
Conde de Peñaranda de Bracamonie, sita en el término jurisdiccional de Villalpando 
(Zamora) tanto la extensión de la finca como sus abrevaderos y abundantes y nu
tritivas yerbas, la recomiendan como las mejores en su clase. 

E l doble remate tendrá lugar en la Contaduría del Sr. Conde, Recoletos, 21 , 
Madrid, y en la casa-habitacion de su Administrador, en Villalpando. 0—3 

INTERESANTE 

Ordenada por el Gobierno de S. M. la reorganización de los 
antiguos pósitos ofrecemos á los Ayuntamientos la modelación j 
libros que necesitan para formar las cuentas que han de rendir 
anualmente, según previene el Reglamento de 11 de Junio último, 
publicado en los números 1.* y 2.* de este BOLETÍN, á cuya imprenta 
se dirigirán todos aquellos que nos dispensan su confianza, en la 
seguridad que á vuelta de correo les será remitido lo que pidan. 

Imprenta da SIMO é H i j e i . 



"ojnoiniioonoosj opnnSss oiss optniBioM nsBBiqnti snb B»nos • 
-jad 8B{ oseo o/no na 'ozora nn op oinomiioonoosj 0A8nn anbi j . 
- o w d 99 opnsno a s on y na tósjina ns ? sopapies soj aao 
-onooaa tund J í l ! l ! n ' pipunna saqmou anb Efmsp EOI omoD 
sosnojíson soAitsunasj so[ JSB issinionjAoad so|.noj soi ep ounS[« 
ousjoaoi) ? in nojanqiJiaj ti mpsjap n | i | naj OJJ 'ggi ^ l y 

'saXVianiAOJd sopnoj ap u^jsuoqs as osaa o£no 
tía 'ajqod ^janj anb jae on v 'aiiajios so[ anb «p^sajaini 
a^jBd vi Jod nozBj ]T?TISI ? ü^JBnoqB as 'opwpios Bas ou anb «nos 

- jad «nn ap [a jod «pnodsojjoo anb «i £ ojamud la opsoipnjd 
ap sandsap ojnairaponooaj OAann en joil uoipnqtJiaj n\ ojad 
ÍKÍWÍ) na osajSni ns ap ga3n« ozoui un ap «nosjad «i na nanb 
'ijosjd ano sojnainiToonoo.'JJ soi ap onn «puo jod somiin^a (39 £ 
sejasad g s a i B p n u o j d sopnoj so] ap ñ a i q u i » ) n ? J i q ¡ o j a d luraniA 
ojd nojsimoo i![ amqmon anb SOA¡I«II"»"J e°l 'LS\ ' ' J V 

• « l o n i A o j d «i ap sopnoj sot 
ap yjanoqg ÜS anb vptmoiojodojd noiowogniuS «un ajqutou anb 
sajopBHK} soi V ?J«l«Lios i«ioniAOjd noisiniog «T 'QR^ 'IJV 

•atqisod asanj anb n o p o d p j i n » Jotiam «¡ noa i 'ajaiqntf 
o\ opncro 'sajesojojd sojniisip na ajnanmAisaans soinaimajq 
-u ion SOIPO £3cpny7 .i |B3j '«touiAOJd «I ap jAíijira joijadns p«p 
• « D i n a «1 aod OJJO £ pioni.vnid noBitong «[ jod onn naiqai«v 
sopBjqmon n^ias O)naiui!0orioaaj [a «J«d 50Aii«5ino«j sol 

•ojpj?.% [üp odJsnr> jainfajcna ap p noioinjonS «j ap 
£ojna5j«g soi PJina BiouiAOJd v\ ap a«iníni jotjadns p«piJ0jnB-
«I jod opiSajj ^jas OJ;O |g "asainSasuoo Bjaipnd ¡s 'sojuam 
-¡oonooajsoi sopoi na oinsitn onn «as on anb £ .'«¡onaStiainr 
«I ? pvpiqejd «i «nnej anb opnsjnoojd 'sona ap onn yjejqmon 
sniauuojd Ho|S¡niOQ «j :sajopBii«j sop ^jqBfj 'ggi "liv 

•«hj) «[ ap ajuapuBcnoy jo papiUq' 
-«auodsaj «[ jiiíixa «jnd jBi¡ | ini pBpiJo^nB BI jod a^naipadxa ott 
•n^Jodo la ^jinjjsnt es '«UBI ÍIS ap noiOBJBioap «1 na «^BJ «pioon-
-ooaj Biq«q anb ssaiA as op«nn&ap opis asaiquij anb 9 odjano (8 
na op«i i«í9j jas IB £ «ruQ na ozoni 19 j « s 9 j S n ; ap sandsap i g 

6? 

tiwn o\ n ías sattiof 1% soipip anb ap 'oSjoqma BIS 'jj»p;nQ 
'sojnamnoop p sanoiOBagijsnf 

ep noiDEjnasajd «i «jud onirajj) nn saijapaaaoa yjpod £ 'sozom 
soj ap sanoiaBmsiaaj s « i ap «ojaoti oinaimponoa opiqap i» noo 
jippap op ng ? sBionaSinp nanbifavjd as anb yjpnodsip 'OIJ 
-wsoaa «ajo oj oposna '{« loniAOjd norffiraoQ 'ggi ' ¡ j y 

•nopisodsip sisa ap 
ojnairaiidnin!) ja «jos p na j«}snoa opnspsq 'opjanos [9p aop-ao 
-Tiqnd «1 9 sajnasajd n^jsa on sopBsajg^ni soi opn«no 'ejipajaB 
01 p « 9nB oinsimsjnnAV p p noioBogjjjao ozBtd 9Aajq nn na 
yjidixa p '«¡ana^jaApB opiqap «1 ainaniBspajd ?jBq sai oqoaj 
-ap o íno ap «aaaoB 'noiaBujaqog « i ap ouajsmtpj 19 BjBd sopns 
•aj9)ni 901 n«Snodja)ni anb osjnoaj xap oTainfjad nis 'oSanj op 
-sap opaja ^ BJ«A9II 9S £ ojnoiusinipamin jjBoiiqnd 93 Bisg 

•«pnodsajjoo anb noianiosoj «1 ? j i ip!p 
'sopapios 9p no¡o«JBioap «i ajqos c?tioinmjnníV" p p sapnaSinp 
ss[ sa^nasajd opnama) '£ 'so[¡aiibB sojsiiojd u t ó n s A anb ap san 
-oiaBogijsnf £ so^uamnaop soi ?J«niui«: :a íu«SBq as anb sanop 
-ojpBJtnoo SB[ £ sanopBmBpai soi [BioniAOjd noisimoQ «1 ĴIO 
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cargo, se nombrará de oficio un vecino honrado en calidad de 
defensor. 

Igual entrega se hará por el mismo término de veint icua» 
tro horas al padre, curador, pariente cercano ó apoderado del 
primer suplente, á fin de oír sus alegaciones, j si no hubiese 
dichas personas interesadas ó no quisieren tomar parte en el-
asunto, pasarán las actuaciones con el indicado objeto al su
plente ó á los suplentes que sigan por el órden de sus respecti
vos números . 

E n seguida oirá el Ayuntamiento enjuicio verbal las jus t i 
ficaciones que respectivamente se ofrezcan, 7 de t e rmina rá el 
negocio, bajo [el supuesto de que en todas las diligencias se 
ocuparán cuando mas seis dias. 

A r t . 147. E l Ayuntamiento que á los 10 dias de haber sa 
lido para la capital los mozos del pueblo no hubiere instruido 
y fallado a lgún 'expedien te de prófugo, faltando á lo dispuesto-
en los articules anteriores, incurr i rá por cada cato de omis ión -
en l a multa de SO á 200 pesetas, que le impondrá e l 'Goberna
dor de l a provincia. E l Secretario satisfará la cuarta [parte de 
]a multa impuesta. 

A r t . 148. L a determinación del Ayuntamiento comprende
r á l a declaración de ser ó no prófugo el individuo de quien se 
trata, y en el primer caso l a condenación al pago de los gastos 
que ocasione su captura y conducción. 

S e r á también condenado el prófugo, si en su lugar hubiese 
llegado á ingresar en a lgún cuerpo un suplente, á indemnizar -
¿ este con una cantidad que se regulará a l respecto de 300 p e 
setas por cada ailo, y cuya totalidad no podrá bajar de 100 pe
setas en n i n g ú n caso. 

A r t . 149. S i hubiese motivos para presumir complicidad de-
otras personas en la fuga, se harán constar en el expediente -
los indicios que resulten, y el Ayuntamiento pasará l a opor
tuna certificación al Juzgado ordinario, con exclusión de todo» 
.fuero, para que proceda á la formación de la causa.. 
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Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se declare 

prófugo incurr i rán en la multa de 100 á 500 pesetas, y si c a 
reciesen de bienes para satisfacerla, en la detención que cor
responda, conforme á las reglas generales del Código penal y 
según la proporción que establece su art. 50. 

Los que á sabiendas hayan escondido ó admitido á su ser
vicio á un prófugo incurr i rán en l a multa de 50 á 200 pesetas, 
ó en la detención subsidiaria que les corresponda si fuesen i n 
solventes. 

A r t . 150. L o dispuesto en los artículos anteriores se en
tiende sin perjuicio de la responsabilidad c iv i l de los padres ó 
curadores del mozo, la cual se hará efectiva gubernativamente, 
cualquiera que sea el punto de residencia del mismo, exigión -
doles el importe del precio de la redención é imponiéndole» en 
caso de insolvencia la detención subsidiaria por via de apre
mio , que podrá llegar hasta un aflo con arreglo al art. 50 del 
Código penal. 

A r t . 151. L a resolución condenatoria del Ayuntamiento se 
l levará á efecto inmediatamente; pero si el prófugo fuere 
aprehendido, se remit i rá el expediente original á la Comisión 
provincial , conduoiendo á s u disposición al mismo prófugo con 
la seguridad conveniente. 

A r t . 152. L a Comisión provincial, en vista del expediente 
y oyendo de plano al prófugo, coofirmani ó revocará la deter
minación del Ayuntamiento, y dispondrá la entrega de aquel 
individuo en la Caja de la provincia. 

L a revocación del fallo del Ayuntamiento eximirá a l prófu
go del recargo prevenido por el art. 144; pero no de servir-
cuatro años en los ejércitos de Ultramar y otros cuatro en l a 
reserva, n i del pago de los gastos i indemnización que deter
mina el art. 148. Tampoco le autor izará á redimir el servicio 
por medio de sustituto ó de retribución pecuniaria: 

A r t . 153. S i el prófugo se hubiese presentado voluntaria
mente á l a Autoridad y se revocase la determinación del Ayun* 
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oa sp sandssp 'gBUisiai $v\ ap OIICĴ P̂  ja na JVSSJSUI 1; a ĵB^nas 
ajd ap naf^p opustio aiuamuios BoSt^pjd eopgjsjaap u^jas jara 
-BJII^ ap suioiMAOjd BBI ua sa^uapisaj sozoui 607 ' \Q[ ' p y 

"¿SI "(noR 
- j » ja ua HpsojBm suad «1 ̂ JiJjne i BSIIJ ns UCD opsuoisroo 
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64 
tamiento, quedará en las mismas condiciones que si hubiere 
ingresado en Caja oportunamente, salvo el pago de los gastos 
•é indemnización expresados en el art. 148; pero si fuese confir
mada dicha determinación, servirá personalmente el tiempo 
prevenido por el art. 144 en los cuerpos de guarn ic ión fija de 
las posesiones de Afr ica . 

A r t . 154, E n el caso de que la determinación del A y u n t a 
miento absuelva a l prófugo de esta nota, se remitirá desde lue
go el expediente original á la Comisión provincial para que 
resuelva lo que estime justo, procediendo de plano ins t ruct i 
vamente. 

A r t . 155. Entregado el prófugo en la Caja de la provincia, 
quedará libre el úl t imo suplente del cupo é que corresponda, 
según lo que determina el art. 120. 

A r t . 156. E l suplente mientras permanezca en el servicie 
activo en lugar de otro mozo de número anterior, si este no es 
prófugo haya ó no redimido su suerte ó si por cualquier mot i 
vo no puede tener lugar l a indemnización á que se refieren loa 
artículos 148, 303, 204 y 205, tendrá el haber de 100 pesetas 
anuales satisfechas por el Consejo do redenciones y enganches 
militares. 

A r t . 157. S i el prófugo nu debiese ingresar en el servicio 
porque resulte inúti l sufrirá un arresto de dos á seis meses y 
una multa de 150 á 500 pesetas, que fijará la Comisión provin-

•ciol según las circunstancias. 
Cuando no pueda pagar la cantidad que se señala, sufr i rá 

ol tiempo de detención que corresponda, según- la proporción 
establecida en el art. 50 del Código penal. 

A r t . 158. Cuando el prófugo fuese aprehendido por a l g ú n 
mozo á quien hubiese correspondido ser destinado á. cuerpo, ó 
por el padre ó hermanos del mozo, se rebajará á este del t iem
po de su empefio el que se imponga de recargo a l prófugo, s in 
perjuicio que sea dado de baja el suplente. 

A r t . 159. Se satisfará a l aprehensor ó aprehensores de u n 
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• putados como prófugos si se presentasen en la Caja dentro del 
• término que prudencialmente les señale el Ayuntamiento en 
consideración á la distancia en que se encuentren. 

A r t . 143. No sur t i rán efecto las prevenciones de los an te-
' rieres artículos cuando los mozos declarados soldados ó sus re 
presentantes acrediten ante la Comisión provincial causa justa 
•que les impida presentarse en la Caja oportunamente y obten
gan en su virtud nuevo plazo para su presentación. 

A r t . 144. Los prófugos serán precisamente destinados i 
servir en los Ejércitos de Ultramar por el tiempo prevenido en 
el art. 2.* de esta ley con el recargo de cuatro años, que i m -
pondrá la Comisión provincial, aunque después resultasen no 
ser prófugos. . 

: A r t . 145. Se hará la declaración de prófugos y del recargo 
del tiempo, instruyendo por cada individuo un expediente. 
Pr inc ip ia rán sus actuaciones deele el dia en que hayan salido 
los mozos del pueblo para trasladarse á la capital de la p r o v i n 
cia , si hasta entonces no se hubiese presentado alguno de ellos. 

Se sobreseerá, sin embargo, en las actuaciones si llegare á 
'presentarse el mozo a ntes del dia señalado para la entrega del 

• cupo de su pueblo en l a Caja de la provincia, á cuyo fin da rá 
-cuenta de su presentación ó falta el comisionado á su respecti -

vo Ayuntamiento. Pero se impondrá a l que no se hubiese p r e 
sentado al llamamiento y declaración de soldados, n i antes de 
salir los mozos del pueblo para la capital de la provincia, u a 
recargo de cuatro meses si no justificase su inculpabilidad; en. 
el caso de ser inút i l , sufrirá de quince á treinta dias de arresto. 

A r t . 146. Justificada sumariamente en las actuaciones la 
falta de presentación del prófugo, se pasará el expediente a ' 
Begidor encargado para que en el término preciso de v e i n t i -
-cuatro horas exponga lo.que entienda oportuno. 

Se ent regará por igual término al padre, curador ó pariente 
-cercano del que se dice prófugo, á fin de que ponga sus descar-

,g03, y í ¡ no.hubiere aquellas persoaas ó no quisieran tomar esta 


